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ACTA 
21 Sesión Ordinaria Virtual / Viernes 8 de julio de 2022 

 
SUMILLA 

 
1. Por unanimidad, se aprobó las actas de la 13 Sesión Ordinaria y de la 8va Sesión 

Extraordinaria.  
2. Por unanimidad, se aprobó los pedidos de los congresista Jerí Oré y Taipe Coronado, de 

reprogramación de la sustentación de los informes finales de las DC 201 y 090 (ex 439); 
casos exministro Edison Ayala, y expresidente Martín Vizcarra y 3 exministros, 
respectivamente, para el viernes 15 de julio de 2022. 

3. Por unanimidad, se aprobó delegar: a) La DC 079 (ex 421) a la Congresista Moyano 

Delgado; b) La DC 168 (ex 103) al Congresista Jerí Oré; y, 3. La DC 197 (ex 266) al 

Congresista Cavero Alva. 

4. Por unanimidad, se aprobó la dispensa de lectura y aprobación del Acta de la presente 
sesión, para ejecutar los acuerdos adoptados. 

 

 
En Lima, mediante la Plataforma Microsoft Teams, siendo las 8 horas con 24 minutos del 
viernes 8 de julio de 2022, con el quorum reglamentario, se dio inicio a la 21 Sesión 
Ordinaria Virtual de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, bajo la presidencia de 
la Congresista 1. ROSIO TORRES SALINAS, y la asistencia de los parlamentarios: 2. Martha 
Lupe Moyano Delgado, 3. Alejandro Enrique Cavero Alva, 4. María Grimaneza Acuña Peralta, 
5. Carlos Ernesto Bustamante Donayre, 6. Waldemar José Cerrón Rojas, 7. Jorge Luis Flores 
Ancachi, 8. Hernando Guerra García Campos, 9. Paúl Silvio Gutiérrez Ticona, 10. Alejandro 
Muñante Barrios, 11. Alfredo Pariona Sinche, 12. Segundo Teodomiro Quiroz Barboza, 13. 
Edgard Cornelio Reymundo Mercado, 14. Wilson Soto Palacios, y 15. María Elizabeth Taipe 
Coronado. Se reporta licencia del Congresista: 1. José Enrique Jerí Oré. 
 
I. ACTA 
La Presidenta manifestó haberse distribuido a correos las actas de la 13 Sesión Ordinaria 
Virtual y 8va Sesión Extraordinaria Virtual, consultando si había observaciones. No habiendo 
observaciones, la Presidenta dispuso votación nominal; siendo aprobadas por 
UNANIMIDAD, con el siguiente detalle: Trece (13) votos a favor de los congresistas: 1. Torres 
Salinas, 2. Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4. Acuña Peralta, 5. Bustamante Donayre, 6. 
Flores Ancachi, 7. Guerra García Campos, 8. Gutiérrez Ticona, 9. Muñante Barrios, 10. 
Pariona Sinche, 11. Reymundo Mercado, 12. Soto Palacios, y 13. Taipe Coronado. 
 
II. DESPACHO 
La Presidenta manifestó haber remitido a correos institucionales de congresistas la relación 
sumillada de documentos emitidos y recibidos; asimismo, indicó que si algún documento es 
de interés de los congresistas, lo soliciten por Secretaría Técnica. 
 
III. INFORMES 
La Presidenta informó que: 
 
1. Por Decreto de Presidencia 005, se amplía la 2da Legislatura hasta viernes 15JUL22. Al 

respecto, la Subcomisión continuará sesionando a efectos de atender la carga procesal. 
 

2. El Congresista Jerí Oré, Delegado de la DC 201, en tiempo y modos hábiles, presentó su 
propuesta de Informe Final; caso exministro Walter Ayala. Al respecto, el tema se 
encuentra en Orden del Día. 
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3. El señor Carlos Miguel Reaño Balarezo, Procurador Supranacional de la Procuraduría 
del Estado, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, solicita información sobre el 
estado de las DC 268, 269 y 270 acumuladas, a efecto que el Estado peruano responda a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto de las cautelares solicitas a 
favor de Dina Ercilia Boluarte Zegarra. Al respecto, a través de la Presidencia del 
Congreso, con copia al Oficial Mayor y al Procurador del Poder Legislativo, se ha 
respondido lo requerido. 
 

4. El señor Manuel Peña Tavera, Procurador del Poder Legislativo, informa que respondió al 
Procurador Supranacional de la Procuraduría del Estado, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, respecto a la solicitud de información sobre las DC 268, 269 y 270 
acumuladas. Al respecto, se agregan estos actuados, en cuaderno aparte, al expediente 
de las referidas DC. 
 

5. El Director General Parlamentario remite la transcripción de la Sesión de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, del 9 de marzo de 2021; caso exfiscal de la Nación Zoraida 
Ávalos Rivera, DC 115 (ex 468). Al respecto, se ha trasladado la transcripción a la 
Congresista Acuña, Delegada de dicha DC, estando próxima la Audiencia. 
 

6. El investigado Daniel Alfaro Paredes, exministro de Educación, se apersona al proceso 
de acusación constitucional de la DC 183 (ex 319), y señala abogados. Al respecto, el caso 
de encuentra en la Comisión Permanente. 
 

7. El Tribunal Constitucional remite copias certificadas de las sentencias del expediente 
006-2003-AI/TC. Al respecto, se ha trasladado las sentencias al Congresista Reymundo, 
Delegado de la DC 107 (ex 460), estando próxima la Audiencia. 
 

8. La señora Mery Benigna Bravo Pena, Decana Nacional del Colegio de Enfermeros del 
Perú, manifestando su preocupación en el marco de la DC 024 (ex 326), caso exministra 
Liliana La Rosa. Al respecto, la Decana será convocada dentro del procedimiento de 
acusación constitucional. 

 
IV. PEDIDOS 
La Presidenta manifestó que han ingresado los pedidos del:  
 
1. Congresista Muñante Barrios, Delegado de la DC 001, solicitando se reitere el pedido de 

información a la Fiscal de la Nación, porque lo recibido del Ministerio Público es información 
incompleta; caso exministro Juan Carrasco. Al respecto, se ha remitido pedidos de 
información reiterativos al Ministerio Público y estamos próximos a Audiencia. 
 

2. Congresista Jerí Oré, solicitando reprogramación de la exposición de su propuesta de 
Informe Final de la DC 201; caso exministro Edison Ayala. 

3. Congresista Taipe Coronado, solicitando reprogramación de la exposición de su 
propuesta de Informe Final de la DC 090 (ex 439); caso expresidente Martín Vizcarra y 3 
exministros.  

 
Respecto de los 2 pedidos de reprogramación, la Presidenta dispuso la lectura de la parte 
pertinente del Reglamento del Congreso, sobre el tratamiento de las propuestas de informes 
finales; lo que el Secretario Técnico ejecutó como sigue: 

“Reglamento del Congreso de la República 
Artículo 89. Inciso d), literal d.5. Concluida la audiencia y actuadas todas las pruebas, el 
presidente encargará al congresista que se delegó la determinación de los hechos materia 
de la investigación y la pertinencia de las pruebas, la elaboración de un informe para que 
lo presente, a más tardar, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la audiencia, el 
cual será debatido y aprobado, o rechazado, en la sesión que para el efecto convoque el 
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presidente de la Subcomisión. La sesión se realiza con la asistencia de la mitad más uno 
del número legal de los miembros de la subcomisión.” 

 
Entonces, la Presidenta manifestó que los congresistas Jerí Oré y Taipe Coronado han 
cumplido en tiempo y modo hábiles con presentar sus respectivas propuestas de informe final, 
por lo que se propone que el viernes 15 de julio de 2022 sustenten sus propuestas. Al tiempo 
que consultó a la Subcomisión si había alguna oposición. No habiendo oposición, la propuesta 
fue aprobada por UNANIMIDAD. 
 
La Congresista Moyano Delgado precisó que, la Comisión Permanente no deja de funcionar 
hasta la nueva elección de la Mesa Directiva; la Subcomisión no solo trabaja hasta el 15, tiene 
que seguir hasta cuando la Permanente continúe. 
 
La Presidenta ofreció la palabra para pedidos verbales, cediéndosela a la Congresista 
Moyano Delgado, quien solicitó, vía ampliación de agenda, la delegación de las DC 268, 269 
y 270 acumuladas (caso Dina Ercilia Boluarte Zegarra). A lo que la Presidenta manifestó que, 
vamos a continuar sesionando hasta que se designe un nuevo presidente en la Subcomisión, 
no terminamos el 15 de julio. La Congresista Moyano reiteró que se ponga en Orden del Día 
su pedido para ir cumpliendo plazos, a no ser que la presidencia tenga otro criterio que puede 
ser válido y lo podemos poner para después. A lo que la Presidenta acotó que, estamos 
dentro de los plazos de la Permanente y lo agendamos para el próximo viernes de sesión 
ordinaria. 
 
V. ORDEN DEL DÍA  
 
V.1 DEBATE Y VOTACIÓN DE INFORMES FINALES 
 
1. Debate y Votación de la Propuesta de Informe Final de la DC 090 (ex 439); formulada 

por los excongresistas Lusmila Pérez Espíritu y otros; contra: 1. El expresidente de la 

República Martín Alberto Vizcarra Cornejo, por la presunta comisión de los delitos de 
Cohecho Pasivo Impropio y Falsa Declaración en Procedimiento Administrativo, tipificados en 
los artículos 394 y 411 del Código Penal, respectivamente; 2. La exministra de Salud Pilar 

Elena Mazzetti Soller, por la presunta comisión de los delitos de Negociación Incompatible 
o Aprovechamiento Indebido del Cargo y Colusión, tipificados en los artículos 399 y 384 del 
Código Penal, respectivamente; 3. La exministra de Relaciones Exteriores Esther Elizabeth 

Astete Rodríguez, por la presunta comisión del delito de Negociación Incompatible o 
Aprovechamiento Indebido del Cargo, tipificado en el artículo 399 del Código Penal; y, 4. El 
exministro de Relaciones Exteriores Mario Juvenal López Chávarri, por la presunta 
comisión del delito de Colusión, tipificado en el artículo 384 del Código Penal.  
(Delegada Cong. MARÍA ELIZABETH TAIPE CORONADO).  

 
2. Debate y Votación de la Propuesta de Informe Final de la DC 201; formulada por la 

Congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas, contra el exministro de Defensa Walter 

Edison Ayala Gonzáles, por presunta infracción constitucional del artículo 39 de la 
Constitución Política del Perú, y por la probable comisión de los delitos de Coacción y 

Patrocinio Ilegal, tipificados en los artículos 151 y 385 del Código Penal, respectivamente.  
(Delegado Cong. JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ). 

 
La Presidenta manifestó que, habiéndose aprobado la reprogramación de la sustentación de 
las DC 201 (caso exministro Edison Ayala) y 090 (ex 439) (caso expresidente Martín Vizcarra 
y 3 exministros), se pasa al siguiente punto de Agenda. 
 
V.2 DELEGACIÓN DE DENUNCIAS CONSTITUCIONALES  

 
1. DC 079 (ex 421); formulada por el ciudadano Javier Ildefonso Adrianzén Carreño; contra 

la Presidenta de la Junta Nacional de Justicia Luz Tello Valcárcel De Ñecco, y los 



 
 

 

4 | 4 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 
ACTA / SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 021 / Viernes 08JUL22. 

Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2021 - 2022 

miembros de la JNJ Henry Ávila Herrera, Aldo Vásquez Ríos, Imelda Tumialán Pinto, 

Antonio De La Haza Barrantes, María Zavala Valladares y Guillermo Thornberry 

Villarán; por la presunta comisión del delito de Omisión, Rehusamiento o Demora de Actos 
Funcionales, tipificado en el artículos 377 del Código Penal.  

 
2. DC 168 (ex 103); formulada por el excongresista Mauricio Mulder Bedoya; contra el 

excongresista Juan Pari Choquecota; por presunta infracción constitucional.  
 
3. DC 197 (ex 266); formulada por la excongresista Yeni Vilcatoma De La Cruz; contra el Fiscal 

Supremo Pablo Sánchez Velarde; por la presunta comisión del delito de Omisión, 
Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales, tipificado en el artículos 377 del Código Penal.  

 
La Presidenta manifestó que: 1. La DC 079 (ex 421), va a ser delegada a la Congresista 
Moyano Delgado; 2. La DC 168 (ex 103) es delegada al Congresista Jerí Oré; y, 3. La DC 
197 (ex 266), al congresista Cavero Alva; al tiempo que consultó a la Subcomisión si había 
oposición a las propuestas de delegaciones. No habiendo oposición, las delegaciones fueron 
aprobadas por UNANIMIDAD. 
 
De otro lado, al ser solicitada, la Presidenta cedió la palabra al Congresista Pariona Sinche, 
quien consultó que si tiene algún criterio o indicación para las designaciones de los expediente 
a congresistas; que de repente no estamos de manera equitativa, pareciera que algunos ya 
han sido encomendados hasta 2 ó 3 veces, algunos 1, algunos de repente ni 1; acotó que ve 
algunas denuncias antiguas que están guardadas y las recientes de inmediato. 
 
Al respecto, la Presidenta manifestó que, hoy estamos delegando DC, con el criterio que 
hemos tomado desde el inicio, una antigua, una intermedia y otra que está entrando; que no 
es cierto que estamos tomando las de ahora; que el próximo viernes también vamos a seguir 
delegando más DC. Agregó que, todos los congresistas tienen DC que están en proceso; 
algunos, como la Congresista Moyano, que ya terminó su informe final, le estamos delegando 
otra DC; igual también del Congresista Cavero que ya dio un informe final, la Congresista 
Acuña tiene en proceso su DC, al igual que el Congresista Bustamante. En suma, todos 
tienen hasta ahorita DC, los congresistas Cerrón, Flores. También tratamos de ir midiendo 
para no acumularles a los congresistas que están investigando. 
 
Finalmente, la Presidenta solicitó la aprobación del Acta, con dispensa de su lectura, con la 
finalidad de ejecutar los acuerdos adoptados en la presente Sesión, disponiendo votar 
nominalmente; siendo aprobado por UNANIMIDAD con el siguiente detalle: Catorce (14) 
votos a favor de los congresistas: 1. Torres Salinas, 2. Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4. 
Acuña Peralta, 5. Bustamante Donayre, 6. Cerrón Rojas, 7. Flores Ancachi, 8. Guerra García 
Campos, 9. Gutiérrez Ticona, 10. Muñante Barrios, 11. Pariona Sinche, 12. Reymundo 
Mercado, 13. Soto Palacios, y 14. Taipe Coronado. 
 
Siendo las 11 horas con 51 minutos del viernes 8 de julio de 2022, la Presidenta levantó 
la 21 Sesión Ordinaria Virtual; dejando constancia que el video y la transcripción de la 
presente Sesión, de dominio del Congreso, forman parte de la presente Acta. 
 
 
 

       ROSIO TORRES SALINAS   ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA 
       Presidenta               Secretario  

          Subcomisión de Acusaciones Constitucionales              Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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